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Expediente O 837C12

VISTC las presentes actuaciones por las cje es se tramita el pagc ce los d as de
i~en~ia Anual Ordinaria (LAO) pendientes de usufructuar ~or parte de la M~. Haydée Elena

ML,SSO, exocceite de la Facultad de Ciencias Exactas y

CCNS DERANDO:

Que a ~s. 03 rola informe de final zación de funDiories :ara la li~uidac~ón fiial de haoeres,
en e e se dealla la cantidad de d as adeudados a a Mg. ML SSO, correspondientes a
Lk~encia Anual Ordinaria no usufructuada por RAZONES DE SERV CIOS POR SJ FJNCION
ACADEMIC,&, según se desprende de Fa RESD-EXA N° 308-2021.

~ie a ‘s. 32 la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSOI%OAL ratiíca los días adeudaccs a a
-ete-ida prcfes oral, co-respondientes a ejercicios ante-iores 27 días (año 2D18,. 20 días :año
201 9 y 2D días (aío 2020) total 67 días.

Que ~-responce al Consejo Superior la emisión de acto administrativo oe autor~zacián
para la iquicac ár y pago de la licencia anual ordinaria pendrente ce usufructjar.

Por e lc y atento a lo aconsejado por la Comisión de —lacienca mediarte Despacno N°
Ci 4i2022

EL CONSEJO SUP~IOR DE LA UNIVERSIDAD NACICNAL DE SA_TA
(en su 3° Sesión Extraordinaria del 31 oc Marzo de 2C22)

RESUELVE:
AR’CULD 10 - Autorizar a a Direcci:5-i 3eneral de Persor~I a proceder a la iq idación -j pego
oe sesenta ~ siete (67) días de Liceicia Anual Ordiraria L40) correspoicie les a ios años
2018 2D19 ~ 2020, a tavor de la M~. rlaydée Elena MUSSO. exdocente de la ~acuItad de
Ciendas Exaxas.
ARTICLLC 2°.- Comunicar a: Mg. Ha~idée Elena M SSO. Facuftad de C~encias Exactas,
Direcoión Genere de Perscnal. Cump~do, siga a la Cirec~ión Gene-al de Personal a sus
cf~tcs. Asirnsmo, publíquese en el boletín oficial de esta J ersidad.
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